
C I A T E Q, A. C. 

Aguascalientes, Ags. San Luis Potosí, S.L.R Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

CIATECI 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.R 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje l 26 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.R 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.R 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedor PRN001026 : FESTO PNEUMATI C SA 

AV CEYLAN No 3 3 
COL . TEQUESQUINAHUAC TLALNEPANT LA DE BAZ MEX . 

54020 MEXICO (444) - 816- 55 - 07 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449-973106 

Para toda aclaración dirigirse a: PESQUERA RODRIGUEZ FRANC ISCO EDUARD 

Partida [ Código y Descripci ón Artículo 

1 1 A29801 - 007 EQUIPO NEUMATICO 
HE- D- MINI para unidades de mantenimi ento , sin placas base con perno 

' roscado RFB 

2 

3 

5 

A29801 - 007 EQUIPO NEUMATICO 

LF- D-5M-MINI sin placas de conexión riscadas con perno roscado FRB 

filtro de 5um , con funda de protección y purga manual del condensado 

A298 01-007 
LR- 1/4 - D- MINI REGPRESION C/MANO 

A29801 - 007 

EQUIPO NEUMATICO 

EQUIPO NEUMATICO 

HEE - D-MINI - 24 para unidades de manten i miento , sin placas base con perno 

roscado FRB 

A298 01- 007 EQUIPO NEUMAT I CO 

HFOE-D-MINI Escuadra de fijación 

PRECIOS FIJOS: 

RFC. CIA-781109-US4 

Ouerélaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.R 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.R 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Man,ntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Btrnardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.R 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel.: (722) 262-07-~ d. d N !:'e 1. o o. 
Fecha de creaci ón 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 
Centro de Costo 

Condición de entrega : 

C.P. 76246 
SM200 4SS!, ¡442¡ 196 1500 

21 . 09 . 20/15 :20:)0 
21 . 10 .23/15 :20 :)0 

Equipo neumaticJ 
PASM21015 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI03 

Condició de Pago VENCIMIENTO A 3) DIAS 

Procedimiento de Cont ratación ADJUDICACION DIRECTA 

Veri ficaci ón de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

IAct1v1dad

1

C. de_ c_o_s_t _o1-c_ó_d_._ I_m_pu_e_s_t_º __ u_n_id_a_d ____ ca_n_t_i_d_a_d--.-P_r_e_c_i_o_ u_n_it_a_r_i_º+----I-m_p_or_t_e
7 

1910 2980 1A 16% pz 1.0000 1, 295 . 11/pz 1, 295 . 11 [ 

1 

1 
1 

91 0 29801.l\ 16% pz 1. 0000 934 . 94/pz 

1 

934 . 94 

1 

910 29801A 16% pz 1 .0000 1, 035 . 00/pz 1, 035 . 00 

1 1 

910 29801A 16% pz 1. 0000 2, 326 .83/pz 2, 326 . 83 

910 29801A 16% pz 2. 0000 130 . 06/pz 260 . 12 

□ ;ARIABLES: □ 
CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAcN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (l) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES' ) y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTIOPO□NO APLICA□ X 

l. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "B IENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Revisión: 17 . Junio . 19 Hoja : 



Aguascal ientes, Ags. San Luis Potosi, S.L.P. 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nado Servida, Público 
No. 765 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Oro. Villahermosa, Tab. 

CIATEC 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Eje 126 No. 225, Zana 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45737 

Av. del Retablo No. 150 
Col. Constituyentes Favissste, 

C.P.76750 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. l l 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Monontioles No. 23-A 
Porque Industrial 

B,rnordo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Zapopan, Jalisco 
Tel.: (442) 211-26-00 

Tel. (33) 2687 03 l O 
Tel. : (722) 262-07-~ d, d N .t'e 1 o o. 

C.P. 76246 
SM2 00458,9442¡ 196 1500 

Proveedor PRN00 102 6: 

Domi cilio de Entrega : 

FESTO PNEUMAT IC SA 

AV CEYLAN No 3 3 
COL . TEQUESQU INAH UAC TLALNEPANTLA DE BAZ MEX. 

54020 MEXI CO (444 ) - 816- 55- 07 

CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE I NDUST RI AL DEL VALLE SAN FRANC I SCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXI CO 449- 973106 

Fecha de creaci ón 21 . 09 . 20/ 15:20:00 

Fecha de ent rega 21. 10. 23/ 15:20:00 
Atenci ón Equipo neumati co 
Proyect o PASM2 1015 

Cent ro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURS OS PROPIOS 

Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A !ODIAS 

Procedimiento de Contra t aci ón ADJ UDICACION DIRECTA 

Pa r a t oda aclaraci ón dirigirse a : PESQUERA RODRI GUEZ FRANC I SCO EDUARD Verificaci ón de Inventario ' X' Sin existenc ia di sponit l e en Almacén 

1 

1 

Partida Código y Descri pci ón Artí cu l o 

6 A29801 - 007 

MS4 - MVM 

Unión de módu l os 

7 A2 9801 - 007 

MSSD- EB para bobinas y válvu las , patrón de 

30 1, diseño e 

8 A29 801 - 007 

U-1 / 8 silenciado r e/ rosca 

9 A29801- 007 

QS- 1/ 4- 6 

1 RACOR RAPIDO 

-
10 A29801 - 007 

NPQR- BK-Gl4 

To rni llo de ci er re 

- - ---

PRECIOS FIJOS: 

□ 
VARIABLES: □ 

X 

1 

Act i vi dad e .de Costo Cód . Impuesto 

EQU I PO NEUMATI CO 910 2980 1A 16% 

1 

EQU I PO NEUMAT ICO 910 29801A 16% 

conexi ones según DIN EN 17 5 

1 - --- --~ 
EQU IPO NEUMATI CO l 910 29801A 16% 

EQU IPO NEUMATICO 910 2980 1A 16% 

----- -- ---
1 

1 

EQU I PO NEUMATICO 910 2980 1A 16% 
1 

--

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

Unidad Cantidad Preci o Unitario Importe 

pz 1. 0000 253 . 07/ pz 253 . 07 

pz 1 . 0000 48. 54 / pz 48 . 54 

pz 1. 0000 ll9 .06/ pz 119. 06 

pz 2 . 0000 45.67/pz 91. 34 

pz 1 . 0000 174 . 77/pz 174 . 77 

1 1 

1 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIOO COMO REFERENCIA 'N CAOA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES'] y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES , 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICAD .( 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón : 17 . Junio . 19 Hoja : 

1 

1 



C I A T E Q, A. C. 

C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Proveedor PRN001026 : FESTO PNEUMATIC SA 
AV CEYLAN No 3 3 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

COL . TEQUESQU INAHUAC TLALNEPANTLA DE SAZ MEX . 
54020 MEXICO (444 )- 816- 55- 07 

Domicil i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villahermoso, Tab. Av. Manmtiales No. 23-A 
Parque Industrial 

B,mardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel.: (722) 262-07-~ d, d N .t'e 1 o o. 
Fecha de creaci ón 

SM20045S~442) 1961500 

21. 09 . 20/15 :20 :00 
Fecha de entrega 21 .10 . 23/15 : 20 :00 

Atenci ón Equipo neumatico 

Proyecto PASM2 1015 
Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condic i ón de Pago VENCIMIENTO A :o DIAS PARQUE INDUSTR IAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 
20358 MEXICO 449 - 973106 Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Para toda aclaración dirigirse a : PESQUERA RODRIGUEZ FRANCISCO EDUARD Ve rificación de Inventario 

Partida Código y De scripción Artículo 

11 A2 

12 

13 

14 

SPAU- PlOR- W 

Apropiado p 

en la pared 

A2 
QS- 1/8 - 6 

RACOR RAPID 

A2 

QSL- 1/4 - 6 

RACOR RAPID 

A2 
VABM- B1 0- 20 

Placa de al 

9801-007 
- G18FD- L- PNLK- PNVBA-Ml2U 

ara cont r olar aire comprimido 

; con isplay. 

----
9801- 007 

o 

9801- 007 

o 
-

9801- 007 

E- G38 - 8 

i mentaci ón 

1Actividad e .de Costo Cód . Impuesto 
EQUIPO NEUMATICO 910 29801A 16% 

y gases no corrosivos ; monta je 

1 

EQUIPO NEUMATICO 910 29801A 16% 

EQUIPO NEUMATICO 910 2980 1A 16% 

1 

EQUIPO NEUMATI CO 910 29801A 16% 

1 

- - - - ------
15 A29801 - 007 

VUVS - LK20- B52- D- G18 - 1Cl -S 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
VARIABLES: □ 
X 

EQUIPO NEUMAT ICO 910 29801A 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

Unidad 

pz 

1 

pz 

pz 

1 

1 

1 pz 

1 

pz 

' X' Sin existencia disponitle en Almacén 

Cantidad Precio Unitario Importe 

1. 0000 2, 805 . 62 / pz 2, 805 . 62 

1 

l. 0000 1 38 . 47 / pz 38 . 47 

3. 0000 66 .52/pz 199 . 56 

1 

1 

1. 0000 2, 359 . 29/pz 2, 359 .29 

3.0000 1, 49 1.63/pz 4, 474 . 89 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA, N CADA FACTURA 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes especifica mente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTlCIPO□NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Revi sión: l , . J uni o . 19 Hoja : 3 

1 



C I A T E Q, A. C. 

Aguascalientes, Ags. San Luis Potosi, S.L.P. Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

CIATEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedor PRN001026 : FESTO PNEUMATIC SA 

AV CEYLAN No 3 3 

COL. TEQUESQUINAHUAC TLALNEPANTLA DE BAZ MEX . 

54020 MEXICO (444 ) - 816- 55 - 07 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANC ISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973106 

Para toda aclaración dirigirse a : PESQUERA RODRIGUEZ FRANCISCO EDUARD 

Partida Códi go y Descripción Artículo 

Electroválvula 

16 A29801 - 007 EQUIPO NEUMATICO 

VABB- B10- 20 - E 

Placa ciega 

17 A29801 - 007 EQUIPO NEUMATICO 

U- 3/8 - B 

ISILEN . C/ROSCA ALUM . 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel.: (722) 262-07-50 d. d N .l::"e 1 o o. 
Fecha de creaci ón 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

C.P. 76246 
SM2004SS'S¡442¡ 1961500 

21 . 09. 20/15 :20 :00 

21 . 10.23/15 :20 :00 

Equipo neumatico 

PASM21 015 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condi ción de Pago VENCIM IENTO A :O DIAS 

Procedimiento de Contrataci ón ADJUDICACION DIRECTA 

Ver ificación de Inventario ' X' Sin existencia disponirle en Almacén 

Actividad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad 1 Precio Unitario Importe 

910 29801A 16% pz 3. 0000 1 122 . 70/pz 368 . 10 

1 

1 

1910 

~ 

715 . 12 29801A 16% pz 2. 0000 357 .56/pz 

1 

1 

18 A298 01- 007 EQUIPO NEUMATICO 910 29801A 16% pz 10. 0000 48 . 54/pz 485 . 40 1 
MSSD- EB 1 

para bobinas y válvulas , patrón de conexiones 

diseño C. 
1 

19 A29801 - 007 

QS - 3/8 - 6 
1 

Rosca exterior con hexá ono exterior . g 

¡-------------

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

según DIN EN 175 301 , 

EQUIPO NEUMATICO 910 
1 29801A 16% 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

1 

pz 1. 0000 50 . 76/pz 50 . 76 

SIRVAS E MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA,~ CADA FACTURA 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICAD X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión : 17. Jun i o . 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 

CIATECJ 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags . Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel. : (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Pr oveedor PRN00 102 6: FE STO PNEUMATI C SA 

Domi cilio de Entrega : 

AV CEYLAN No 3 3 

COL. TE QUESQU INAHUAC TLALNEPANTLA DE BAZ MEX. 

54020 MEXI CO (444) - 816- 55 - 07 

CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE INDU STRIAL DEL VALLE SAN FRANC ISCO DE LOS ROMO AGS. 

20358 MEXI CO 44 9- 973 106 

Pa ra t oda aclaraci ón dirigirse a : PESQUERA RODRI GUEZ FRANC ISCO EDUARD 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villohermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Man:mtiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Te l. : (722) 262-07-~ d. d N 

11e 1. o o. 
Fecha de creac i ón 

SM2 O O 4 S 8'S¡442¡ 196 1500 

21 . 09 . 20/15 : 20 :DO 

Fecha de entrega 21 . 10 . 23/ 15:20 :DO 

At enci ón Equipo neumatico 

Proyecto PASM21015 

Centro de Costo 

Condi ci ón de ent rega : 

Ti po de Recur so RECURSOS PRO PIC3 

Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A ,ODIAS 

Pr ocedi mi ent o de Contrataci ón ADJUDICACION DIRECTA 

Ve rifi cación de I nventario ' X' Sin existencia disponibl e en Almacén 

Partida \ Códi go y Des cripci ón Artí cul o Acti vi dad ¡c .de Costo i Cód . Impuesto Uni dad Cant i dad ¡ Preci o Unitario! Impor te ! 
20 A29801- 007 EQU IPO NEUMATI CO 910 29801A 16% 1. 0000 85 . 74/pz 85 . 74 pz 

QSL- 3/8 - 6 
1 1 

1 RACOR RÁPIDO "L" 
1 

1 1 1 1 1 1 

1

910 1 1 38 .4 7/pz 
1 

384 . 70 21 A29801- 007 EQUIPO NEUMATI CO 29801A 16% pz 10. 0000 

QS- 1/8 - 6 ¡ 
RÁPIDO 1 RACOR 

1 1 1 1 1 

1 A2 980 1- 007 
1 1 

1 22 EQUIPO NEUMATI CO 910 29801A 1 16% pz 1. 0000 6, 558 . 48/pz 6, 558. 48 

MVH- 5/3B- 1/8 - S- B 

1 

1 1 

IELECTROVALVULA con bobina y acci onamient o auxi l iar ma nual , sin conector 
1 

1 1 

18, 505 . 25 1 23 A2980 1- 007 EQU IPO NEUMATI CO 1910 29801A 16% pz 1. 0000 18, 505 . 25/pz 

IAD NM- 63-A- P-A- 280Zl - 360 Z2 

CIL . DE VARIAS POSICIONES 
1 

Cilindro de posici ones multiples ADNM 

Rosca exterior A 

Anil los elás t i cos / pl acas de amo r t iguaci ón en ambos l ados P 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TtRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 'N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMP LIMIENTO□ ANTIC IPO□NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión: 17 . Junio . 19 Hoja : 5 

1 
1 

1 

1 



C I A T E Q, A. C. 

Aguascalientes, Ags. Son Luis Potosí, S.L.P. Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

C:IATEC 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedor PRN00 1026 : FESTO PNE UMAT IC SA 
AV CEYLAN No 3 3 
COL. TEQUESQUINAHUAC TLALNEPANTLA DE BAZ MEX . 

54020 MEXICO (444 ) - 816- 55- 07 

Domi cil i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973 106 

Para toda aclaración dirigirse a : PESQUERA RODRIGUEZ FRANCISCO EDUARD 

Partida Código y Descripción Artí culo 

!Para detector de posici ones A 

¡Posi ci ón mm Z 280 Zl 

24 

25 

26 

27 

Z2- 2a posici ón mm 360Z2 . 

A29801- 007 EQU IPO NEUMATICO 

DFM-32- 80- P-A- KF 

!ACTUADOR CON GUIA 

A29801 - 007 EQUIPO NEUMATICO 

GRLA- 1/8 - QS - 8- D 

REGULADOR DE FLUJO 

A29801 - 007 EQU IPO NEUMATICO 

SMT- 8M-A-PS- 24V- E- 0, 3- M8D 

magnético , sin contacto , para ranura en T. 

----

A298 01- 007 EQUIPO NEUMATICO 

ZBH- 9 

casquillo de cent ra je para punto de unión en la combi nación de 

PRECIOS FIJOS: 

-

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de I a Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Mamntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Btrnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel.: (722) 262-07-~ d. d N J:'e 1 o o. 
Fecha de creación 

SM200 4S8'~442¡ 1961500 

21 . 09 . 20/1 5:20 :00 

Fecha de entrega 21.10. 23/15 :20 :00 

Atención Equipo ne uma tico 

Proyecto PASM21015 
Centro de Costo 

Condi ci ón de ent rega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condici ón de Pago VENCIMIENTO A éO DIAS 

Procedimi ento de Contratación ADJUDI CACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Si n existencia disponitle en Almacén 

' 
Act i vidad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Preci o Unitario Importe 

1 

1 

910 29801A 16% pz 1. 0000 9, 116 . 47/pz 9, 116 . 47 

1 

1 

1 

910 2980 1A 
1 

16% pz 10. 0000 306 . 28/pz 3, 062 . 80 

1 
1 1 

1 

10. 0000 1 910 29801A 
1 

16% pz 634 . 00/pz 6, 340 . 00 

1 
1 

1 - -

91 0 29801A 6% pz 6. 0000 30 .81/pz 184 . 86 

□ ; RIABLES: □ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA 'N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□NO APLICAD X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Revisión: 17 .Juni o . 19 Hoja : 6 

1 

' 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

C:IATEC 

Aguoscalientes, Ags. 
Cte. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedo r PRN001026 : FESTO PNEUMATIC SA 
AV CEYLAN No 3 3 

COL . TEQUESQU I NAHUAC TLALNEPANTLA DE BAZ MEX . 
54020 MEXI CO (444 )- 816- 55- 07 

Domi cilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE IN DUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANC ISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXI CO 449- 973106 

Para toda aclaración dirigirse a : PESQUERA RODRIGUEZ FRANCISCO EDUARD 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Favissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cte. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Daña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manlntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

B,rnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel. : (722) 262-07-~ d. d N !'e 1 o o. 

Fecha de creaci ón 
SM2004S8'~ 44211961500 

21.09 . 20/15 :20 :00 
Fecha de entrega 21.10 . 23/ 15 :20 :00 

Atenci ón Equipo neumatico 

Proyecto PASM21015 
Centro de Costo 

Condic i ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A ,O DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 
Ve rifi cación de Inventario ' X' Sin existencia disponitle en Almacén 

Partida Código y Descripci ón Artículo 

actuadores y ejes . 
Acti vidad e .de Costo Cód . Impuesto Un idad Cant idad Precio Unitario Importe 

28 A29801 - 007 EQUIPO NEUMATICO 910 29801A 6% 

ZBH - 12 
casqui llo de centra je para punto de un i ón en la combinación de 

actuadores y ejes . 

SOLICITANTE : 

GUT IERREZ MURO MIGUEL ANGEL 

PRECIOS FIJOS: 

SUBTOTAL 
62 , 432 .41 

LIDER DE PROYECTO: 

RIVERA BARBOSA RODOLFO 

L V. A. 

9, 989 . 19 

(S ETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PES OS 60/100 1-1 .N. ) 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 

ESPARZA GARDUÑO ANTONIO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

pz 4. 0000 1 39 .53/pz 158 . 12 

TOTAL MONEDA 
72 ,421.60 MXP 

FRANCISCO E 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA cN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi 6~: l" . uni o . 19 Hoj a : 



DECLARACIONES: 
1,Dedara "CIATIQ" ser una Entidad de !a Admlnistradón PúbHca Federal, de acuerdo con !o establecido en !os artkJos 3~, fracción !! y 46 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Fedtal; ry 28 de la Ley Federal de !as Entidades Paraestata!es; y además ser un Centro Púbhco de fnvestigadón, atento a !o establecido en el 
articulo 47 de la Ley de Ciencia ¡ Tecno!og!a; motivo por el cual, todas las Adquisidones de ~BIENES" y/o "SER\~C!OS~ que realice deberán de llevarse a cabo tomando en 
comideradón !as disposiciones etab!ecidas en la ley de Adquisiciones, Arrendamlentos y Servicios del Sector Púb!ico y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal mrrespondiente; la ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

2, Declara el "ProVEEOOR" bajo protesta de decir verdad, que !os datos de identificación fiscal señalados en !a caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domlcHio pan oír y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerimiento relacionado con el presente "PEDIDO"_ el declarado en la caratula del presente 
documento;que se encuentra al o ni ente de sus ob!lgaciones fiscales conforme lo establece e! Artículo 32 D del Código Fiscal de !a Federadón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos contenios en los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público; y que acepta someter su relación 
contractual con "CIATEQ", en fQ términos y condiciones establecidos en e! presente "PEDIDO", así como a ias disposiciones normativas de !a ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de! Sector PUbllco y su Reglamento. 

3. Las partes se r:conocen mutuamente la persona!ídad lega! con !a que comparecen a !a celebración del presente "PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo !os términos y caidiciones que se establecen en las siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMERA. -OBJITO DEL "PEDIDO". Ei "PROVEEDOR', se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los'BIEN,S'ylo"SERVICIOS' descritos en la caratula 

de este "PEDIDO", y de acuerdoz!as especificaciones que se estipulan en la cotización y/o solicitud de cotización, en el tiempo, !ug3ry condiciones descritas en e! mismo, En 
e! supuesto de exista a!guna di!i:onform!dad por los ~a!ENES" y/o "SERV!C!OS" proporcionados, predominará !o solicitado dentro di: !a cotización, misma que se anexa al 
presente en originaL E! plazo pan la entrega de"'BlENES"'yío"SERV!C!OS~podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de las partes, en función de lo establecido en el artículo 
52 de !a ley de Adquisiciones, Amndamiento:s y Servldm del Sector Púbiico, 

SEGUNDA.· PRICIO. El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer "CIATEQ" por los'BIENES"y/o'SERVICIOS'. ,e encuentra establecido en la caratula del 
presente "PEDIDO• y quedará fijt durante !a vigencia estab!edda en el presente "PEDIDO"; aslmísmo se establece que ei precio Ce los~BtENES~ incluye todos los gastos de 
empaquetado, envio, transporte, Eguro y entrega de "BIENES"; as{ como tambíén todos !os gastos de transporte, alojam!ento, alímen:vs y bebidas y otros costos re!acionados 
con los "SERVlCJOS~ amparados er el presente "PEDIDO". Los pagos por !a contraprestación a que se refiere !a presente cláusula, sermefectuados conforme a !o dispuesto por 
e! articulo 51 de !a ley de Adquis:cones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ!co y su Reglamento, en el domidlio del "CIATEQ". rredlante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia e1ectrór.ce a favor del "PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de !os veínte {20) días natura!es siguientes. contados a partir de !a fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Compobante fiscal Digital por Internet (CfDII correspondiente. 

TERCERA. • ENllEGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. Ei 'PROVEEDOR" deberá entregar 101 'BIENES' y/o "SERVICIOS' amparados en el preiente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes dx:umentos si apHca: a) odgimil y copia de la fictura o rern1slón por duplícado; b) copia del •PEDIDO";c) cotízación y/o solicitud de cotízadón 
inicial; si se indka, certificado de ohdad, reporte de pmebas, carta de garantía o rua!quier otro documento {legible y en idioma espiJiol), los •BiENES· y/o ·SERVlCIOS· no serán 
recibidos por ,:::rATEQ• sí no se .:omparia la documentadón anterior. la entrega de los •a1rn5• y/o ''SERVICIOS .. será realizada en el domicilio de entrega seria lado en !a 
caratula del presente •PEDIDO•, m un horario de lunes a viernes de las 8:30 a 13:30 horas: y de 15:30 a 17:30 hora,. Para la entreg1 de los ~BIENES• y/o•SERVKIOS" que se 
establezcan en las instalaciones l.Dicadas en /w. Dt! Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOVISSSTE, CP 76150, se hace la aclaración qJ! las dias viernes será con horario de B:30 
a 13:JOhorasyde 14JOa 16:00h,ras 

CUARTA.~ RM!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente requ1sitados, deberán enviarse para su revlsíón, los días martes: y 
miércoles, a través del buzón ei~:trónko de "ClATEQ" que corresponda a cada Unídad Retabio: pmve.edores,et:J(fareq,mx; Unidad Bernardo Quintana: proveedoresbq'.B1ciate~ 
qxnx; Unidad San Luis Potosí: pnveedoressfpgdateq.mx; Unidad Aguascahentes: proveedoresags@dateq.mx; Unidad Tabasco: pro7€í?dorestab:iciateq.mx; Unidad Estado de 
México: pmveedoresedm,g¡dateq n"(,' las facturas deberán describ¡r !os "B!ENES~ y/o ~sERV!OOS" adqulridos y/o contratados por "C!ATEQ''¡ describiendo de manera especffü:a 
nl.lmero de serie y modelo cuancn aplique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coinddlr plenamente con !os términos y condlciones establecidos en e! 
"PEDIDO"; además de 1ndu!r el n.imero de! ,.PEDIDO" que le corresponda. E! proveedor contará con 90 dias naturales a partir de !a entrega de! b¡en y/o servicio para entrega 
de facturas a revisión. Los docummtos que deberán envíar a revisión son: a) Comprobante fiscal; b) pedí do de compra con !a firma de autorización correspondiente; e) nota de 
entrada o recepción del bien o sevido. d) Copía de !a notificadón recibida por e! buzón de proveedores {proveedoresJtdoteq.mx), confirmando la recepción y validación del 
envio electrónico de la factura en'ormato XML y PDE En el caso de que !a factura entregada por e! "PROVEEDOR" presente errores o defidendas, e! p!azo de pago comenzará 
a correr una vez entregado e! doomento correcto, los días de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 18:00 horas. E1 caso de que aplique, el pago podra ser 
condicionado por concepto de ptrias ccnvencíonale.s o de conformidad con lo estlpulado por e! art 32-D tercer párrafo del Código Fiscal de !a Federación. Las ob!igadones de 
pago en moneda extraníera contafda.s dentro o fuera de la República para ser cumplidas en ésta, se so[ventarán entregando el eqtiva!ente en moneda nadona!, a! tipo de 
cambio que r!ja en el lugar yfech:1 en que se haga el pago. De acuerdo a lo establecido en e! art 8 de !a ley Monetaria de los Estados:U;;idos Mexlcanos, e!Tlpo de cambm a que 
se refiere es el publicado en !a p.i;lna del Banco de México específicamente para pagas. 

QUINTA.~ GARmTIAS. E! "PROVEEDOR" garantiza que todos !os: productos !nclu!dos en este 11PED!DO"', estarán de .,cuerdo con las especificaciones, dibujos. 
muestras u otra desaipclén p:(f)orcionada y estarán libres de defectos yío vlcios ocultos, sa!vo acuerdo en contrarío, e! .. PROVEEDOR" presentará Fianza de cumplimiento y 
defectos y/o vidas ocurtos por e! º/j'lf¡ del monto de este "PEDIDO". En caso de pactarse antldpo, se garantízara par el total de! mismo,de conformidad con los arUcu!os 48 y 49 
de la Ley de Adquisiciones, Arren:Jm:entos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA. -FlANZ~S, En !os casos señala dos en !os artículos 42 y 4S de la ley de Adquisidor.es, Arrendamientos y Servi:ios del Sector Público, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar !as fianzas que ipllquen, conteniendo las disposiciones estab!eddas en los incisos a), b}, e) y dl del artku!o 103 d2l Reglamento de !a Ley de Adqulsíciones, 
Arrendam1entos y Servicios del S1ctor Público; lo antenor en un p!azo no mayor a diez días naturales posteriores a !a firma del presB1te "PEDIDO", Si !a operación induye más 
de un ejercido fücal, la garantia ie cump!lmlento se ajustará a !o señalado en e! articulo 87 dei Reglamento seiía!ado con antelación, En e! caso de no requerirse fianza de 
cumplimíento. se aplicará lo Esta tieddo en la cláusula Dé-cima de este-"'PEDIDO", 

StPTIMA. • LAICEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el "PROVEEDOR" los"BIENES"y/o"SERVICIOS" rnntratados estarán sujetos a ia verificación 
correspond!ente por parte de "Cl\TEQ" {nota de entrada o registro de recepción a través de! sistema 
iníormátko de control intemo de~C!ATEQ") La Evaluación de los proveedores queda sujeta a !os procedlmlentm aplicados por "CIATEQ". 

OCTAVA.· VIGENCIA.· la vigencia del presente "PEDIDO" entrara en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
"B!ENESHyío~SERVIClOS~cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN, 'CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cumplir con la entrega total de !os bienes (Art52 de la Ley de Adquísíciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público}, y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO' o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recupera bies en los términos del Reglamento de la ley (Art38 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de! Sector Pública). 

DtCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los dientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
solicitar lo, registros de calidad requeridos con ei objeto de inspeccionar los "BIENES"y/o "SERVICIOS' amparados en el presente "PEDIDO', 

D~CIMA PRIMERA. -PENALIZACIÓN, Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en e! cumplimiento de !as obligaciones establecidas en e.! 
presente vpEOIDO"; y en cam de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagará fo correspondiente a 5 a! millar por dia natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de la fecha del vencimiento del mlsmo, y en !os térmlnm que establece la fracción V del articulo 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Serv!cios de! Sector Púbiico y hasta por un máximo de! 20% como !o establece e! Artículo 96, tercer párrafo del mlsmo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ"manifiesta su consentimiento para que el 'PROVEEDOR"pueda ceder su, derechos de cobro a favor 
de un lntetmediar!o financiero, mediante operacíones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con lo publicado 
en el Diario oficia! de la Federación el 28 de febrero de 2007. los demás derechos y !as obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exdusivos, que se deriven de !os servicios de 
consultoría, asesoría, estudios e 1nVestigaclones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad. Cua1qu1ervioladón al derecho de propiedad inte!ectua¡ o 
índustf!al de terceros sera responsabHldad exclusiva del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá n¡ngún vinculo o relación laboral entre "CIATEQ" y e! "PROVEEDOR"; y mucho menos can el personal que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a !as obligaciones contraídas en e! presente "PEDIDO", por !o que "CIATEQ" en ning(m caso se considerará como patrón sustítuto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! y las Autoridades correspondientes, de! cumplimlet1to de !as obligaciones tributarias o de seguridad soda! que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente "PEDIDO"-Cont@to, 

DtCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS 'ITRMINOS. Una vez que el 'PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ' el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
dectrón!Ca o en físico, contará con tres días hábl!es para su aceptación: transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario el "PROVEEDOR" se ab[iga a 
devo!ver el "PEDIDO" a 11CIATEQ" debidamente firmado por e! representante lega! o por qulen sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de ios"BIENES'y/o'SERVICIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art44 párrafo 2"' de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a !a letra dice:"Cuando con posteridad a !a adjudicación de un 
contrato se presenten drcunstandas económicas de tipo general como resultado de situaciones supervinientes ajenas a la responsabilidad de !aspartes~Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados, art!cu!o 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DtCIMA SÉPTIMA.· CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. lils partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualqu¡era de !as obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cualquier momento resdndlr adml nlstrativamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus oblígaciones, conforme !o establecen los artícu!os 54, 54 bis y 55 bis de la ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servldos 
del Sector PUb!ico, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/ o procesos, tos 
□mblos de proveedores, !os cambios de ubicación de la insta!adón de fabricación {AS e !SO}. 

DÉCIMA NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "C!ATEQ' es una Entidad de ia Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en e! numeral 1 de! apartado de dedaradones, se encuentra obligado a tratar las datos personales que le sean proporcionados con motivo de las 
actividades relacionadas con e! presente "PEDIDO .. , de conformidad con !o dispuesto en el Artículo 1", párrafo Sto, de !a ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte materia! que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de ''C!ATEQ''", así como los datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como "Información Confidencial: por lo 
tanto, el ~PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información alguna a terceros con cualquíer fin, sin autorización expresa y por escrito de "CIATEQ". Dicha ob!igadon de 
confidencialidad será reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspensión, terminación y/o res.císión del presente "PEDIDO". Obligándose el 
~PROVEEDOR" a que en caso de que sus empleados, personal a cargo yío cualquier persona que por su relación haya conocido la informadón confidencial, serán re:,ponsables 
solidarios respecto de !os daños,a perjuicios y/o cualquier otro menos.cabo que resulte por el uso, distribución, reproducción, divulgación o cuaiquier uso indebido que hagan 
con dlcha información. Al término de la vlgenda de este "PEDIDO" el 11PROVEEDOR" devolverá y entregara toda la documentación e información ínherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido o se haya generado en el desempef10 de sus actividades. Por otra parte, el "PROVEEDOR" se obliga a propardonar a la Secretaria de la Función 
Pública o al Órgano lnterno de Control de "CIATEQ", todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO"'. 

VIGÉSIMA PRIMERA. • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tomando en consideración las disposiciones estabtecídas en !a Ley de Adquisiciones/ Arrendamientos y Servidos del Sector Público y su reglamento; e! Código Gvil 
Federal; el Códtgo Federa! de Procedimientos Ovi!es;!a Ley Federal de Procedimiento Admínistratlvo y demás dísposicínnes relativas y aplicables; sometiéndose las partes a !a 
Jurisdlccíón de los Tribunales Federales Competentes en !a Ciudad de Santiago de Ouerétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domidllo pudiera corresponder!es. 

Inscribe a tu empresa'" el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificara las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servidos al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites,google.com/site/cnetrupc/rupc, 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATER!ALS AND SERVICES 
1.- ldentífy revision statLS of specifications, drawings, process requirements, inspection / verífication in,tructions and other relevan\ technical data before processing. 
11. - Use of reccgnized st,tistical techniques for product acceptance. 
111. - Submit test specim<ns if requested. 
IV. - Notify the organizaton of nonconforrning product and / or obtain organization approval far nonconforming product disposition. 
V. - Notífy the organizatim of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility locatíon and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the works specífied in the PO only with prior approval; in thís case, the supplier shall flow down to the supply chaín the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention s1all be for 10years ar according to clíent's specifications. 
VIII. - The supplier shall ~ive the ríght of access far the organization, theír customer and regulatcrry authorities to the applicable areas of ali facilities, at any leve! of the supply chaín, involved in the arder and to ali applicable records. 


